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Tabla 8-13. Resultados de monitoreo de Calidad de Aire Ambiente 
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M1 
Muelle principal  

10,3 3,3 14,3 5,1 23,8 319,9 15,5 15,3 23,3 18,5 

M2 
Esquina Sur-Oeste  

9,0 5,5 15,1 14,3 11,9 N.D. 16,5 18,4 18,5 16,2 

M3 
Esquina Nor -Oeste  

14,8 11,0 14,8 19,9 95,2 15,5 16,8 17,1 25,3 14,6 

M4 
Garita de Entrada al 

puente de las Esclusas 
18,3 15,8 24,4 26,9 142,9 117,9 21,6 21,2 13,0 16,0 

LIMITE PERMISIBLE EN ug/m3 
65 

24H00 
150 

24H00 
10000 
08H00 

150 – 24H00 
100 – 1 AÑO 

350 - 24H00 
80 – 1 AÑO 

Fuente: TERMOGUAYAS GENERATION S.A. 

Elaborado Por: Ecosambito c. Ltda. 
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Capitulo 9: EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
AMBIENTAL 

9.1 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN  

La evaluación del grado de cumplimiento de la actividades realizadas por las operaciones de las Cinco 
Barcazas de Termoguayas Generation S.A. – 150 MW mediante la definición de conformidades, no 
conformidades mayores y menores respecto a la legislación aplicable (eléctrica, ambiental, local), 
usando la Matriz de Obligaciones Ambientales y Plan de Acción para Centrales Termoeléctricas, 
elaborado por la Unidad de Gestión Ambiental del CONELEC y la guía para presentación.  

9.1.1 Conformidad 

Se da cuando las operaciones e instalaciones de cumplen con las disposiciones establecidas en la ley, 
reglamentos, ordenanzas y normas aplicables para la actividad de generación eléctrica. 

 

9.1.2 No Conformidad 

Cuando no se ha implementado medidas para mitigar impactos ambientales, no se han realizado 
monitoreos o mediciones a los componentes aire, agua suelo, o estos no cumplen con los límites 
permisibles, las instalaciones no cumplen con las especificaciones técnicas establecidas por la normativa 
ambiental. Para jerarquizar el grado de no cumplimiento dividimos las no conformidades en dos. 

9.1.2.1 No conformidad mayor (NC+):  

Esta calificación implica una falta grave a Leyes Aplicables. Una calificación NC+ puede ser aplicada 
también cuando se produzcan repeticiones periódicas de no conformidades menores.  Los criterios de 
calificación son los siguientes: 

· Corrección o remediación de carácter difícil 

· Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y recursos, humanos y económicos. 

· El evento es de magnitud moderada a grande 

· Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales; y 

· Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la corrección de un problema 
menor. 

9.1.2.2 No conformidad menor (nc-):  

Esta calificación implica una falta leve frente a Leyes aplicables dentro de los siguientes criterios: 

· Fácil corrección o remediación; 

· Rápida corrección o remediación 

· Bajo costo de corrección o remediación, y 

· Evento de magnitud pequeña, extensión puntual, poco riesgo e impactos menores, sean 
directos e indirectos. 

En el caso de encontrarse no conformidades, se establecerá un Plan de Acción conformado por 
actividades o medidas ambientales tendientes a minimizar o mitigar los impactos ambientales o riesgos 
hallados.  
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9.2 EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 2011 

Para la presente evaluación se uso la Matriz de Obligaciones Ambientales y Plan de Acción para 
Centrales Termoeléctricas, elaborada por la Unidad de Gestión Ambiental del CONELEC. 

9.2.1 Verificación del Plan de Acción 2011  

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA:

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA 

CONSULTORA:

C

NC+

nc-

PLAN DE ACCIÓN 2011

MA 11-01 Informes  Trimestra les  para  la  DMA C  

Se real i zan trimestra lmente los informes

de evacuaciones de s ludge, se puede ver

en el  anexo 13.11.8. 

MA 11-02
Dupl icar la capacidad de almacenamiento del area de

acopio de desechos  sol idos  pel igrosos
C

Se real i zó un programa de recicla je y

disminución de desechos ; se clas i ficó y

ordenó el área para desechos sól idos y se

mantiene un orden y clas i ficación de todos

los res iduos generados . En este año se

real i zará  la  adecuación del  techo.

MA 11-03 Regis tro como generador de desechos  sol idos  pel igrosos C

El regis tro como generador de desechos

pel igrosos se puede observar en el anexo

13.21. 1.

MA 11-04

Se tendra una manejo mas adecuado y se seguiran los

procedimientos establecidos para mejorar el

a lmacenamiento de los  res iduos  

C

Se puede observar el área de

almacenamiento de desechos sól idos en

el  anexo fotográfico 13.19. 

MA 11-05

Se real i zara el contrato respectivo para real i zar el

desa lojos de las lamparas de descarga con un gestor

autorizado y se l levara un regis tro de la cantidad

desalojada

C

Se real i zó el contrato con Gadere para el

desa lojo de las lámparas fluorescentes . Se

puede ver el  contrato en el  anexo 13.21.2.

CAPACITACION AMBIENTAL 

AL PERSONAL 
MA 11-06

Plan de manejo ambienta l y la responsabi l idad

compartida para lograr su cumpl imiento y La importancia

del  Rio Guayas  a  traves  de acciones  practicas .

C

Se real i zaron las charlas de capaci tación

ambienta l a l personal adminis trativo,

operativo, se puede observar los regis tros

en el  anexo 13.9.1.

MA 11-07 Actual i zacion de la  pagina  WEB C

Se real i za periódicamente la actuaización

de la página web. Se puede observar en el

anexo fotográfico.

MA 11-08 Ejecucion del  Plan de Relaciones  Comunitarias C

Se ejecuta el programa de relacionamiento

comunitario, se encuentra en la sexta

etapa, se puede ver la información en el

anexo 13.10. 

AUDITORIAS INTERNAS 

PERIODICAS
MA 11-09

Auditoria Interna Trimestra l e Informa a la gerencia los

Resultados
C

Se rea l i zan informes  trimestra les  acerca  de 

los avances del plan de manejo ambienta l

se puede observar en el  anexo 13.3.2.

MA 11-10
Sis tema de detencion de fugas para tanques de

combustibles
C

Se cuenta con el cubeto de contención de

derrame en los tanques de combustibles ,

se mantienen las vá lvulas de paso de

aguas l luvias cerradas en caso de ocurri r

a lg{un derrame. Se real i zó un

procedimiento de descarga en el cual los

tres turnos de operación están las 24 horas

del día veri ficando estas maniobras . Se

puede observar el procedimiento en el

anexo 13.21.3.

MA 11-11

Revis ion mensuales de los s is temas de tuberias de

dis tribucion de combustibles y tanques de

almacenamiento

C

Se real i za los revis iones de los tanques de

almacenamiento y l íneas de dis tribución,

se puede observar en el  anexo 13.4.1.

MA 11-12
Medidas de Chequeo y reparacion de tuberias de

conduccion de combustible
C

En base a las revis iones mensuales Se

real i za los revis iones de los tanques de

almacenamiento y l íneas de dis tribución,

se puede observar en el  anexo 13.4.1.

MANEJOS DE AGUAS 

RESIDUALES INDUSTRIALES
MA 11-13

Medidas correctivas para disminuir los va lores de las

descargas  de agua de cubeto ( separador de grasas)
nc-

Se real i za periódicamente la apl icación de

bacteria degradadora de hidrocarburo y se

uti l i zó el musgo para real i zar el

desnatado, y los niveles de los parámetros

acei tes & grasas y fenoles se mantienen

sobre la  norma. 

MEDIDAS EN SISTEMAS DE 

BARCAZAS
MA 11-14

Medidas correctivas para colocacion de puertas

cortafuego en los cuartos de control y las areas de baja y

al ta  tens ion de los  s i s temas  de barcazas

C

Se rea l i zó el  mantenimiento de las  puertas  

cortafuego en los cuartos de alta y baja

tens ión de las barcazas , se puede observar

en el  anexo fotográfico 13.19.

RUIDO AMBIENTE MA 11-15

Veri ficar que todo el personal uti l i za el epp desde la

entrada a l  muel le y mantener cerradas  las  puertas  de las  

barcazas

C

Se ubicó señalética inidcando el uso

obnl igatorio de protección auditiva en el i

ngreso al muel le, se puede observar en el

anexo fotográfico 13.19. 

ANTIGUA AREA DE 

SEPARADOR DE GRASA
MA 11-16

Mantener l impia y ordenada el area del antiguo

separador de grasas y veri ficar su mantenimiento

periodico 

C

Se real i zó la l impieza del antigua área del

separador de grasas . Se puede observar en

el  anexo fotográfico 13.19. 

MANEJO Y 

ALMACENAMIENTO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS 

MA 11-17

Se real i zaran las medidas correctivas necesarias como

señal izacion, segregacion en base a la reactividad,

explos ividad y compactibi l idad de los productos

quimicos , se real i zaran adecuacion necesarias en la

bodega de a lmacenamiento de productos  quimicos  

nc-

No se ha real i zado la construcción de la

bodega para productos químicos , ya se

tiene la ubicación. Se almacenó

adecuadamente los productos químicos en

la  bodega genera l .

MANEJO DE DESECHOS 

PELIGROSOS

COMUNICACIÓN 

OPORTUNA A LA 

CIUDADANIA

MANEJO DE 

HIDROCARBUROS

No OBLIGACIONES AMBIENTALES

CALIFICACIÓN
HALLAZGO - EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

(Documentos de respaldo, fotografías, 

resultados de laboratorio, etc.)

PLAN DE ACCIÓN

OBSERVACIONES
NA

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PLAN DE ACCIÓN (Tendientes a 

absolver las no conformidades 

encontradas en la AA)

Fecha Inicio Fecha final

CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

Plan de Acción 2011

Ing. Leo Racines

Ing. Bolívar Coloma / Ing. Edwin Vinueza

TERMOGUAYAS GENERATION S.A.

Cinco Barcazas de Termoguayas Generation S.A. - 150 MW

EMPRESA:

INSTALACIÓN:
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9.2.2 Verificación del Plan de Manejo Ambiental  

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA:

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:

C

NC+

nc-

1

1.1. MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS

1 C

Se real i za el manejo de aceites usado según la

ordenanza municipa l , se los a lmacena en un tanque de

50.000 galones y luego son entregados a l Gestor Armas y

Cabrera. 

2 C

Se real i za el tras lado de los desechos generados en

barcazas hasta el área de almacenamiento temporal

s iguiendo el  procedimiento. 

3 C

Se cuenta con el área para almacenamiento de desechos

pel igrosos , y se real i zó el regis tro como generador de

desechos pel igrosos , se puede observar en el anexo

13.21.1.

4 C

Se cuenta con el contrato con la empresa Armas y Cabrera

que desaloja los acei tes usados periódicamente. Se

puede observar el  contrato en el  anexo 13.5.7.

5 C

Los reportes fueron entregados trimestra lmente a la

Dirección de Medio Ambiente. Se puede observar en el

anexo 13.11.8.

6 C

Los regis tros de entrega de s ludge y acei tes usados se

pueden observar en elos anexos 13.5.3. y 13.5.1.

respectivamente.

1.2. MONITOREO DE LA DESCARGA DEL DEPOSITO DE COMBUSTIBLE

1 nc-
Los valores de los parámetros acei tes & grasas y fenoles

están por encima del  l ímite de la  normativa  ambienta l .

Real i zar medidas para disminuir los

va lores  de acei tes  & grasas  y fenoles  
01.04.2012 01.12.2012

2 C
Se real i za mensualmente los monitoreos se puede

observar en el  anexo 13.2.7.

3 C

La Dirección de Medio Ambiente indicó que se

monitorearan los parámetros de la norma técnica

ambienta l  para  el  sector eléctrico. 

4 C
Los reportes fueron entregados a la Dirección de Medio

Ambiente se puede observar 13.11.5.

1.3. MONITOREO DE LA CALIDAD DE AGUA DE RIO Y DE LOS SEDIMENTOS

1 C
Se rea l i za  la  toma de muestras  en los  meses  de octubre y 

abri l , se puede observar en el  anexo fotográfico 13.19.

2 C
Se real i za los muestreos semestra lmente se pueden ver

los  resul tados  en el  anexo 13.2.8. 

3 C
Se puede observar la carta de entrega el reporte en el

anexo 13.11.7.

1.4.  CAPACITACION AMBIENTAL AL PERSONAL 

2 C
Se real i zaron las charlas en el año 2011 indicando las

medidas  del  plan de manejo ambienta l

3 C
Se dictó las charlas de recicla je y reducción de desechos

se puede observar los  regis tros  en el  anexo 13.9.

E.- Se informará trimestra lmente a  la  Dirección de Medio 

Ambiente del  Municipio de Guayaqui l , sobre los  volúmenes  de 

acei tes  usados  y aguas  oleosas  entregados  a  los  gestores  de 

res iduos .

F.- Se mantendrá  un regis tro actual i zado de la  entrega del  

s ludge y fi l tros  de acei te usado entregados  a  los  gestores  

C.- Los  parametros  a  medir seran aquel los  indicados  en la  guia  

de monitoreo elaborada por la  Direccion de Medio Ambiente

C.- Reportar anualmente los  resul tados  de los  monitoreos  ante 

la  Dirección de Medio Ambiente

CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

Plan de Manejo Ambiental

EMPRESA: TERMOGUAYAS GENERATION S.A. Ing. Leo Racines

INSTALACIÓN: Cinco Barcazas de Termoguayas Generation S.A. - 150 MW

A.- Los  va lores  de los  monitoreos  cumplen con los  l ímites  

permis ibles  de la  normativa  ambienta l

Ing. Bolívar Coloma / Ing. Edwin Vinueza

No OBLIGACIONES AMBIENTALES

CALIFICACIÓN

HALLAZGO - EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de 

respaldo, fotografías, resultados de laboratorio, etc.)

PLAN DE ACCIÓN

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL BARCAZAS DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA

A.- Para  el  manejo de los  acei tes  usados , se adoptarán los  

procedimientos  indicados  en la  Ordenanza Municipa l .

B.- Se establecerá  un procedimiento escri to para  la  

transferencia  y desa lojo de los  desechos  pel igrosos  ta les  

como: acei tes  usados , acei tes  dieléctricos  usados , baterías , 

fi l tros  usados , mezcla  oleosa, lodos , desechos  especia les   y 

demás  desechos  hidrocarburos  hasta  recipientes  de 

a lmacenamiento temporal .

C.- Se establecerá  un s i tio seguro para  la  colocación de los  

recipientes  en los  que se a lmacenarán acei tes  usados , grasas , 

mezclas  oleosas , desechos  especia les   y demás  hidrocarburos  

res iduales .

D.- Se suscribi rá  un contrato para  entregar los  acei tes  usados  y 

restos  de otros  lubricantes  a  gestores  de res iduos  autorizados  

por el  Municipio de Guayaqui l .

OBSERVACIONES
NA

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PLAN DE ACCIÓN (Tendientes a 

absolver las no conformidades 

encontradas en la AA)

Fecha Inicio Fecha final

B.- Para  rea l i zar los  monitoreos  de ca l idad de agua y 

sedimentos  se tomaran seis  muestras

B.- Contenido del  Plan de Manejo Ambienta l  y la  

responsabi l idad commpratida  para  lograr su cumpl imiento 

C.- Importancia  de prevenir la  contaminacion del  Rio Guayas  a  

traves  de acciones  prácticas  en el  PMA

B.- Se rea l i zaran estos  monitoreos  de forma mensual  

D.- Los  resul tados  seran reportados  a  la  Direccion de Medio 

Ambiente de manera  trimestra l  s iguiendo los  formatos  

establecidos  en el  anexo 4 del  RAOH

A.- Se  tomaran muestras  de aguas  superficia les  de rio y 

sedimentos  en un s i tio cercano a  las  insta laciones  de 

Termoguayas  Generacion 150 MW, las  que una vez obetindas  

seran rotuladas  y preservadas  para  su posterior anal i s i s
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1.5. AUDITORIAS INTERNAS PERIODICAS

1 C
Se real i za trimestra lmente para el seguimiento del

cumpl imiento del  Plan de Manejo Ambienta l . 

2 C

Se real i zan informes trimestra les acerca de los avances

del plan de manejo ambienta l se puede observar en el

anexo 13.3.2.

3 C

El 27 de octubre de 2010 se presentó la Auditoría

Ambienta l de Cumpl imiento a la Dirección de Medio

Ambiente del  M. I. Municipio de Guayaqui l . 

1.6. MEDIDA MONITOREO DE AGUA RESIDUAL DOMÉSTICA

C
Se real i zan mensualmente los monitoreos con un

laboratorio acreditado por el  OAE.

nc-

Los parámetros Col i formes feca les y Aceis tes & grasas

sobrepasan los l ímites permis ibles de la normativa

ambienta l .

Se deberán real i zar acciones

correctivas para disminuir estos

va lores

01.04.2012 01.12.2012

C
Se puede observar la carta de entrega el reporte en el

anexo 13.11.4.

1.7. MEDIDA MONITOREO DE RUIDO AMBIENTE

1 C Se rea l i za  trimestra lmente el  monitoreo de ruido

2 C En el  informe consta  como Estación 1

3 C En el  informe consta  como Estación 2

4 C En el  informe consta  como Estación 3

5 C En el  informe consta  como Estación 4 

6 C
Los resul tados de los monitoreos se pueden ver en el

anexo 13.2.3. 

7 C
Los reportes seon entregados trimestra lmente, se puede

ver en el  anexo 13.11.2.

1.8. MEDIDA: MONITOREO DE PARTÍCULAS TOTALES EN CHIMENEA 

1 C
Se real i za 1 medición de partículas tota les por cada

chimenea con puerto de muestreo a l  mes

2 C
Se real i za los mantenimientos del equipo Tren

Isocinético, se puede observar en el anexo 13.16.1. y

13.16.2.

3 C
Se entrega trimestra lmente los resul tados de emis iones

de gases  se puede observar en el  anexo 13.11.1.

4 C
Los resul tados están dentro del l ímite permis ible se

puede ver en el  anexo 13.2.2.

1.9. MEDIDA: MONITOREO DE GASES DE COMBUSTION 

1 C
Se real i zan 5 mediciones de gases por cada chimenea

con puerto de muestreo a l  mes

2 C
Se real i za los mantenimientos del equipo Testo 350 XL,

se puede observar en el  anexo 13.16.1. y 13.16.2.

3 C
Se entrega trimestra lmente los resul tados de emis iones

de gases  se puede observar en el  anexo 13.11.1.

4 C
Los resul tados están dentro del l ímite permis ible se

puede ver en el  anexo 13.2.2.

1.10. MEDIDA: MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 

1 C

Se colocan tubos pas ivos en los cuatro puntos de

medición, se puede observar en el anexo fotográfico

13.19. 

2 C En el  informe consta  como Estación 1

3 C En el  informe consta  como Estación 2

4 C En el  informe consta  como Estación 3

5 En el  informe consta  como Estación 4 

6 C
Los resul tados son comparados con la norma y se

entrega semestra lmente el  reporte. 

7 C
Se reporte semestra lmente, se pueden observar las

cartas  de entrega en el  anexo  13.11.3.

8 C

Los parámetros se encuentran dentro del l ímite

permis ible de la normativa ambienta l se pueden

observar en el  anexo 13.2.1.

Colocar monitores  pas ivos  de ca l idad de a i re

Punto 1: Gari ta de la esclusas 1000 m de distancias de las

barcazas  

Reportar trimestra lmente a  la  Direccion de Medio Ambiente

Los  va lores  en los  monitoreos  cumplen con el  l imite 

permis ible de la  normativa  ambienta l  

Punto 2: Esquina Sur Ocidenta l del predio 50 m de distancia de

las  barcazas

Punto 3: Esquina Sur Orienta l del predio 500m de distancia de

las  barcazas

Punto 4: En el  Muel le

A.- Diseñar un formato y apl icar un procedimiento de auditoria  

ambienta l  interna con reportes  trimestra les , a  fin de eva luar el  

grado de cumpl imiento y tomar las  medidas  correctivas  

necesarias .

B.- Informar a  la  Gerencia  Genera l  sobre los  resul tados  de las  

auditorias  ambienta les  internas

C.- Efectuar una Auditoria  Ambienta l  de Cumpl imiento, Bianual , 

en funcion de lo indicado en la  Ordenanza Ambienta l  

Municipa l  

Reportar trimestra lmente a  la  Direccion de Medio Ambiente

Uti l i zar equipos  portati les  para  la  medicion de gases  y rea l i zar 

la  ca l ibracion y mantenimiento 

Los  va lores  en los  monitoreos  cumplen con el  l imite 

permis ible de la  normativa  ambienta l  

Punto 3: Esquina Sur Orienta l del predio 500m de distancia de

las  barcazas

Regis trar los parametros y compararlos con el Libro VI, anexo 4

TULAS. 

Punto 2: Esquina Sur Ocidenta l del predio 50 m de distancia de

las  barcazas

Los  va lores  en los  monitoreos  cumplen con el  l imite 

permis ible de la  normativa  ambienta l  

Muestreos mensuales de gases de combustion en las

chimeneas

Regis trar los parametros y compararlos con Tabla No. 11 del

Libro VI, anexo 3 TULAS. Y reportar mensualmente a  la  Direccion 

de Medio Ambiente 

Punto 4: En el  Muel le

Muestreos  mensuales  de partículas  tota les  en las  chimeneas

Uti l i zar equipos  para  la  medicion de partículas  tota les  y 

rea l i zar la  ca l ibracion y mantenimiento 

Regis trar los parametros y compararlos con Tabla No. 11 del

Libro VI, anexo 3 TULAS. Y reportar mensualmente a  la  Direccion 

de Medio Ambiente 

Los  va lores  en los  monitoreos  cumplen con el  l imite 

permis ible de la  normativa  ambienta l  

A.- Real i zar mensualmente los  monitoreos  

B.- Los  va lores  en los  monitoreos  cumplen con el  l imite 

permis ible de la  normativa  ambienta l  

C.- Reportar trimestra lmente los  resul tados  de los  monitoreos  

ante la  Dirección de Medio Ambiente

Monitoreos  trimestra les  de ruido ambiente

Punto 1: Gari ta de la esclusas 1000 m de distancias de las

barcazas  
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1.11. MONITOREO DE LA DESCARGA DE LAS AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES ( AGUA DE ENFRIAMIENTO)

1 C Se cuenta  con los  puntos  de descarga  en cada barcaza.

2 C
Se real i za de manera mensual el monitoreo, se puede

observar los  resul tados  en el  anexo 13.2.6.

3 C
Los parámetros monitoreados son monitoreados en base

a la  guía  de monitoreo del  CIIU

4 C
Las copias de las cartas de entrega se pueden observar

en el  anexo 13.11.6.

5 C

Los parámetros de sól idos tota les están por encima del

l ímite permis ible, esto es atribuído a la presencia de

sól idos en el agua del río Guayas previo a la obtención

del agua para enfriamiento de motores . Los resul tados

de los  anál i s i s  se pueden observar en el  anexo 13.2.6.

2 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA ESCLUSAS - TRINITARIA

2.1. PROGRAMA DE MONITOREO DE CAMPO ELECTROMAGNÉTICO

1 C

Se real i zó el monitoreo de campo electromagnético en

la Subestación eléctrica en Febrero de 2011, se puede

observar en el  anexo 13.2.4.

2 C

Se real i zó el monitoreo de campo electromagnético en

la l ínea de transmis ión en Enero de 2011, se puede

observar en el  anexo 13.13.1.

2.2. PROGRAMA DE MONITOREO DE AVIFAUNA

2.2.1. C

Se real i zaron los monitoreos en febrero y junio de 2011 y

los informes fueron entregados a la Dirección de Medio

Ambiente de la M.I. Municipa l idad de Guayaqui l se

puede observar en el  anexo 13.14.2.

2.3. PROGRAMA DE MONITOREO DE RUIDO DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN

2.3.1. C

Se real i zó el monitoreo de ruido y fue entregado a la a

la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipa l idad

de Guayaqui l  se puede observar en el  anexo 13.14.1.

2.4. PLAN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES COMUNITARIAS

2.4.1. C

Se real i za la actual i zación de la página web para

informar a la ciudadanía y se entregan boletines

internos  a l  personal  que labora  en el  proyecto. 

2.4.2. C
Se actual i zza periódicamente la página web, se puede

observar en el  anexo fotográfico 13.19.

2.4.3. C
Se cuenta con un servidor el cual recepta las

observaciones  o comentarios  de los  usuarios . 

2.4.4. C

Se real i za el programa de relacionamiento comunitario

en las comunidades Masa 1, Masa 2 y la Colmena, se

está ejecutando la sexta etapa del programa, se puede

observar en el  anexo  13.10.

2.5. MANEJO DE HIDROCARBUROS

2.5.1. C

Se real i zaron los bordi l los para contener un pos ible

derrame de aceite dieléctrico en cada transformador de

la S/E Termoguayas , y ya se real i zó la construcción del

cubeto principa l a contener el derrame la cual se

concluyo en septiembre del 2010. Se puede observar en

el  anexo fotográfico 13.19.  

2.5.2. C

Se real i zó los anál i s i s de los PCB´s en aceite dieléctrico

de la S/E Eléctrica de cada transformador el 13 de marzo

de 2009, se puede observar los resul tados en el anexo

13.18. 

En esta página se inclui rán los accesos directos a cada uno de

los  técnicos  responsables  del  proyecto.

Adicionalmente, se pondrá en funcionamiento el Plan de

relaciones Comunitarias previamente aprobado para el

proyecto Termoeléctrico Termoguayas  Generation S.A

Real izar cubetos  de contención para  pos ible derrame de acei te 

dieléctrico de transformadores  en Subestació

Real izar los anál i s i s de PCB´s en los acei tes dieléctricos de

cada transformador ubicado en la  Subestación eléctrica  

Monitoreos de forma trimestra l y los resul tados serán

reportados  a  la  Dirección de Medio Ambiente 

Monitoreos de forma semestra l y los resul tados serán

reportados  a  la  Dirección de Medio Ambiente

Cada trimestre se elaborarán boletines informativos en los

cuales se informará a la ciudadanía sobre los diversos

aspectos  pertinentes  a l  Manejo Ambienta l  del  proyecto.

Para  una  ampl ia  y oportuna información sobre las  actividades  

de Termoguayas  Generation S. A. se mantendrá  actual i zada  la  

página  web de la  empresa.

Monitoreo de campo electromagnético en la Subestación

eléctrica  una vez a l  año

Monitoreo de campo electromagnético a lo largo de la l ínea de

transmis ión desde la Subestación Termoguayas hasta la

Subestación Trini taria  una vez a l  año

C.- Los parametros a medir seran aquel los indicados en la guia

de monitoreo elaborada por la  Direccion de Medio Ambiente

Los valores en los monitoreos cumplen con el l imite

permis ible de la  normativa  ambienta l  

A.- Se insta lo el punto de monitoreo en el s is tema de descarga

antes  del  cuerpo receptor 

B.- Se rea l i zaran estos  monitoreos  de forma mensual  

D.- Los resul tados seran reportados a la Direccion de Medio

Ambiente de manera trimestra l s iguiendo los formatos

establecidos  en el  anexo 4 del  RAOH
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9.2.3 Verificación de las Normas Técnicas Ambientales del Sector Eléctrico  

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA:

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:

C

NC+

nc-

1

1.1 Norma para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental del Recurso Agua en Centrales Termoeléctricas (R.O. No. 41 del 14 de marzo de 2007).

1.1.1 Normas de Aplicación General

1 C

Se cuenta con un s is tema independiente de cada

descarga de agua; aguas res iduales domésticas ,

industria les (agua de enfriamiento), res iduales

industria les (agua del separador de grasa) y los

s is temas colectores del agua pluvia l . En el anexo de

planos 13.17. en los numerales 1,2 y 3 se pueden

fobservar los  planos  de cada descarga. 

1.1.2 Normas para la Prevención y Control de la Contaminación en Aguas Superficiales y Subterráneas por Actividades Auxiliares

1.1.2.1 De las  Actividades  de Mantenimiento y Operación de Equipos  Auxi l iares

1 C

Se cuenta con un s is tema de tratamiento para cada

efluente generado. En el anexo fotográfico 13.19. se

puede observar el s is tema de taratamiento del agua

res idual doméstica y el s is tema de tratamiento del agua

res idual  industria l .  

2 C

Se ra l i zan los lavados de piezas en el workshop que está

ubicado a más de 30 metros desde la ori l la del río

Guayas .

3 C

El workshop cuenta con las canaletas perimetra les las

cuales  recogen el  agua proveniente del  lavado de piezas , 

se colectan y se dirigen hacia el tanque colector que es

dirigido al tanque de s ludge y luego al separador de

grasa.

4 nc-
En el agua de cubeto no se cumple en los parámetros

acei tes  & grasas  y fenoles

Real izar medidas para disminuir los

va lores  de acei tes  & grasas  y fenoles  
01.04.2012 01.12.2012

6 C

Se real i za mantenimiento periódico al s is tema de

tratamiento del separador de grasa as í como al tanques

de almacenamiento. En el anexo fotográfico se puede

observar los  mantenimientos  rea l i zados . 

7 NA

CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

Normas Técnicas Ambientales del Sector Eléctrico 

EMPRESA: TERMOGUAYAS GENERATION S.A. Ing. Leo Racines

INSTALACIÓN: Cinco Barcazas de Termoguayas Generation S.A. - 150 MW Ing. Bolívar Coloma / Ing. Edwin vinueza

Conforme al numeral 4.2.1.11 del Anexo 1 del Libro VI (De

la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación

Ambienta l Secundaria TULAS), se prohíbe la descarga de

res iduos l íquidos s in tratar a los cuerpos de agua,

s is temas de alcantari l lado de aguas res iduales y aguas

pluvia les , proveniente de actividades de mantenimiento

u operación ejecutadas a l interior de las centra les

termoeléctricas . Igualmente se prohíbe arrojar a l agua los

recipientes , empaques o envases con especia l atención

de aquel los que contengan o que hayan contenido

aceites , grasas , combustibles , pinturas , sustancias

agroquímicas u otras sustancias tóxicas o productos

químicos  pel igrosos .

Se prohíbe a los regulados lavar vehículos , equipos y

maquinarias dentro de una franja de 30 metros medidos

desde la ori l la de cualquier cuerpo de agua. Fuera de esa

dis tancia , se podrán real i zar ta les actividades sólo s i

exis tieran dispos i tivos para tratar el agua contaminada

conforme a lo dispuesto en el Anexo 1 del Libro VI (De la

Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación

Ambienta l  Secundaria  TULAS).

Las áreas en donde se ejecuten actividades de

mantenimiento, reparación y/o lavado de equipos ,

maquinarias y vehículos o donde se manipulen acei tes

minera les , hidrocarburos de petróleo o sus derivados ,

deberán estar provis tas de s is temas de drenaje y

separadores agua - acei te que permitan la retención y

colección de efluentes contaminados con hidrocarburos .

Estas  áreas  deberán loca l i zarse en insta laciones  cerradas  

y bajo techo, a fin de evi tar la contaminación de aguas

l luvias por contacto con productos ta les como aceites ,

solventes , pinturas  y agroquímicos , entre otros  productos .

Los efluentes provenientes de los separadores agua -

acei te deberán cumpl i r con los l ímites de descarga hacia

s is temas de alcantari l lado públ ico o cuerpo de agua,

según corresponda, establecidos en la presente

normativa. 

OBSERVACIONES
NA

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PLAN DE ACCIÓN (Tendientes a absolver 

las no conformidades encontradas en la 

AA)

Fecha Inicio Fecha final

NORMAS TÉCNICAS AMBIENTALES SECTOR ELÉCTRICO

Las centra les de generación termoeléctrica deberán

contar con s is temas de alcantari l lado independientes

para las aguas res iduales domésticas , industria les y

pluvia les que se generen al interior de las insta laciones .

Además, en concordancia con el numeral 4.2.1.9 del Anexo

1 del presente Libro VI, el s i s tema deberá ser diseñado

de ta l manera que se evi te la conducción conjunta de

aguas res iduales contaminadas con res iduos acei tosos y

aguas  res iduales  industria les  de otros  procesos .

No OBLIGACIONES AMBIENTALES

CALIFICACIÓN

HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

(Documentos de respaldo, fotografías, resultados de 

laboratorio, etc.)

PLAN DE ACCIÓN

En centra les termoeléctricas a vapor, los desechos

provenientes de las actividades de mantenimiento de

calderos (cenizas , escorias , hol l ín, entre otros), no

deberán disponerse en rel lenos sanitarios y/o botaderos

a cielo abierto. Dichos desechos deberán tratarse como

desechos pel igrosos , y se sujetarán a las dispos iciones

establecidas en el Reglamento para la Prevención y

Control  de la  Contaminación por Desechos  Pel igrosos .

Los separadores agua - acei te en las centra les eléctricas

deberán recibi r mantenimiento e inspección periódica y

deben ser operados por personal entrenado para el

efecto. Deberán l levarse regis tros de las actividades de

mantenimiento en los cuales se deberá indicar las fechas

de revis ión, el volumen o peso del res iduo recolectado y

el  destino de la  dispos ición fina l  del  mismo.
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1.1.2.2 Del  Manejo de Productos  Químicos

1 C
No se uti l i za Hidracina en el proceso de generación

termoeléctrica . 

2 nc-

La bodega genera l no cuenta con las especi ficaciones

técnicas requeridas , se tras ladarán todos los químicos

pel igrosos a l momento de fina l i zar la construcción de la

bodega de productos  químicos

Adecuar la bodega genera l en base la

norma INEN 2266 hasta cosntruir la

nueva bodega

01/04/2012 01/06/2012  

3 nc-

No se ha real i zado la construcción de la bodega para

productos químicos , ya se tiene la ubicación. Se

almacenó adecuadamente los productos químicos en la

bodega genera l .

Real i zar la construcción de la bodega

para productos químicos y almacenar

los productos en base a su

reactividad explos ividad y

caratcerís ticas

01/04/2012 01/09/2012

4 C
El dispersante y desengrasante uti l i zados son

biodegradables . Se puede observar en el  anexo 13.12. 

1.1.2.3 De las  Insta laciones  y Actividades  Relacionadas  con el  Manejo de Combustibles  Líquidos

1 C

Las insta laciones del patio de bombas están diseñadas

bajo las dispos iciones técnicas de las normas

apl icables , el patio de bombas es el lugar donde se

recepta el combustible y acei te y de aquí se dis tribuye el

combustible y acei te para cada s is tema de barcaza

cumpl iendo con las medidas de salud y seguridad

internas .

2 C

En las áreas de recepción de combustibles hay bordi l los

para del imitar el área y se cuenta con canales que

dirigen los  l íquidos  hacia  el  separador agua-acei te.

3 nc-

Se real i za revis iones mensuales a los tanques de

almacenamiento pero no se ha real i zado las pruebas

hidrostáticas y de ultrasonido. Se puede observar las

inspecciones  mensuales  en el  anexo 13.4.1. 

Real i zar las pruebas hidrostáticas y

pruebas de ultrasonido en los

tanques de almacenamiento de

combustible

01/08/2012 01/11/2012

4 NA

5 C
Secuenta con el cubeto contenedor y se puede observar

el  cubeto en el  anexo fotográfico 13.19 

En concordancia con el Lis tado Nacional de Productos

Químicos Prohibidos , Pel igrosos y de Uso Severamente

Restringido, se prohíbe el  uso de Hidracina  (N2H4)

Deberán exis ti r s i tios des ignados y señal izados para

almacenar los productos químicos . Las bodegas o s i tios

en donde se almacenen productos químicos a l interior de

centra les hidroeléctricas deben poseer estructuras de

conducción y contención de derrames  para  los  potencia les  

res iduos l íquidos derramados y/o las aguas de l impieza

de pisos . Igualmente deben cumpl i r con los

requerimientos específicos de almacenamiento para cada

clase de producto en sujeción a la Norma INEN 2266

relativa a l Transporte, Almacenamiento y Manejo de

Productos Químicos Pel igrosos ; y, el Régimen Nacional

para  la  Gestión de Productos  Químicos  Pel igrosos . Los s i tios destinados a l a lmacenamiento de productos

químicos deberán contar con s is temas de contención y

deberán estar ubicados lejos de alcantari l las , sumideros

y cuerpos de agua. Los derrames de productos químicos

deberán ser recolectados y manejados de acuerdo a los

procedimientos establecidos en el plan de contingencia

de la insta lación, en concordancia con las hojas de

seguridad (MSDS por sus s iglas en inglés ) de los

productos y/o sustancias respectivas y con las

dispos iciones del artículo 88 del Libro VI (De la Cal idad

Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l

Secundaria  TULAS). No se debe emplear agua para  labores  

de l impieza de derrames, s in embargo de ser inevi table

su uso, el efluente producto de la l impieza deberá ser

tratado y cumpl i r con los l ímites de descarga hacia

s is temas de alcantari l lado públ ico o cuerpo de agua

receptor, según el caso, establecidos en el Anexo 1 del

presente Libro VI. Los desechos sól idos producto de estas

actividades  de l impieza  son cons iderados  desechos  

Los tanques subterráneos o enterrados deberán ser

probados in s i tu hidrostáticamente con agua l impia para

veri ficar su hermeticidad previo su insta lación. Una vez en

operación, los tanques subterráneos deberán ser

probados a l menos una vez por año. Se deberá mantener

los regis tros e informes técnicos de estas inspecciones

los cuales estarán disponibles para la Entidad Ambienta l

de Control .

En las centra les termoeléctricas , las insta laciones de

almacenamiento de combustibles , lubricantes , crudo y/o

sus  derivados  con capacidad mayor a  700 ga lones  deberán 

contar con cubeto para la contención de derrames. El o los

cubetos de contención deberán poseer un volumen igual

o mayor a l 110% del tanque de mayor capacidad, el cubeto

deberá ser impermeable. Los tanques , grupos de tanques

o recipientes deberán mantenerse herméticamente

cerrados y a nivel del suelo. El cubeto deberá contar con

cunetas de conducción, estará conectado a un separador

agua - acei te de caracterís ticas API y la vá lvula de paso o

de sal ida del cubeto deberá estar en pos ición

normalmente cerrada.

Sa lvo que exis tan justi ficaciones técnicas debidamente

sustentadas , se deberán uti l i zar productos

biodegradables para las actividades de l impieza y

mantenimiento que se desarrol len en las insta laciones

de las  centra les  termoeléctricas .

A fin de disminuir cualquier potencia l afectación a

cuerpos de agua superficia l y/o subterránea por derrames

o fi l traciones de combustible, las centra les de generación

eléctrica uti l i zarán para el diseño, operación y

mantenimiento de las insta laciones de recepción,

a lmacenamiento y transferencia de combustible, las

dispos iciones establecidas en la Norma Técnica INEN

2266 sobre el Transporte, Almacenamiento y Manejo de

Productos Químicos Pel igrosos , la Norma Técnica INEN

2251 sobre el Manejo, Almacenamiento, Transporte y

Expendio en Centros de Distribución de Combustibles

Líquidos , las Normas de Seguridad e Higiene Industria l

del Sis tema Petroecuador, los artículos 25, 71 con

excepción de d.2, 72 y 73 del Reglamento Susti tutivo a l

Reglamento Ambienta l para las Operaciones

Hidrocarburíferas en el Ecuador (RAOHE), as í como los

requerimientos del Cuerpo de Bomberos y las ordenanzas

municipa les . 

Las áreas donde se real ice la recepción, abastecimiento

y/o manipulación de combustibles deberán estar

impermeabi l i zadas y poseer canales perimetra les que

permitan recolectar pos ibles derrames y aguas de

escorrentía contaminadas , de modo que estos puedan ser

conducidos hacia separadores agua - acei te previa su

descarga  fina l .

Para prevenir y controlar fugas de combustible y evi tar la

contaminación del subsuelo y aguas subterráneas se

deberán real i zar inspecciones periódicas a los tanques

de almacenamiento superficia les y dispos i tivos de

contención. Los  tanques  deberán ser sometidos  a  pruebas  

hidrostáticas y pruebas de ultrasonido del fondo de los

mismos por lo menos una vez cada cinco años . Se deberá

mantener los regis tros e informes técnicos de estas

inspecciones los cuales estarán disponibles para la

Entidad Ambienta l  de Control .
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1.1.3 Normas para el Manejo de las Descargas de Aguas Residuales Provenientes de la Generación de Energía

1 C

El agua de enfriamiento es captada del río Guayas . La

descarga es real i zada hacia el mismo cuerpo receptor ya

que el agua es uti l i zada para enfriamiento de motores y

no sufre a l teración ni  mezcla  con otras  sustancias . 

2 NA

3 nc-
En el agua de cubeto no se cumple en los parámetros

acei tes  & grasas  y fenoles

Real izar medidas para disminuir los

va lores  de acei tes  & grasas  y fenoles  
01.04.2012 01.12.2012

4 nc-

Los parámetros Col i formes feca les y Aceis tes & grasas

sobrepasan los l ímites permis ibles de la normativa

ambienta l .

Se deberán real i zar acciones

correctivas para disminuir estos

va lores

01.04.2012 01.12.2012

5 NA

6 C
El efluente que se almacena en el tanque decantador no

supera  los  30 °C

7 C
El efluente generado se depos i ta en las sentinas y luego

es  a lmacenado en el  tanque de s ludge. 

8 C
Todo el materia l s lduge es l levado por el gestor Armas y

Cabrera. 

1.1.4 De los Límites de Descarga de Efluentes y Monitoreo en Centrales Termoeléctricas 

1.1.4.1 Parámetros  Mínimos  de Monitoreo y Valores  Máximos  Permis ibles

1 nc-
Los valores de los parámetros acei tes & grasas y fenoles

están por encima del  l ímite de la  normativa  ambienta l .

Real i zar medidas para disminuir los

va lores  de acei tes  & grasas  y fenoles  
01.04.2012 01.12.2012

2 C

Se real i za los monitoreos en base al anexo 1 A de la

norma para la prevención y control de la contaminación

ambienta l del recurso agua en centra leseléctricas de

generación térmica. En el anexo 13.2.7. se puede observar

los  parámetros  monitoreados . 

Conforme lo establece el numeral 4.2.1.5 del Anexo 1 del

Libro VI (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l Secundaria TULAS), se prohíbe toda

descarga de res iduos l íquidos a las vías públ icas , canales

de riego y drenaje o s is temas de recolección de aguas

l luvias y aguas subterráneas . La Entidad Ambienta l de

Control , de manera provis ional mientras no exis ta

s is tema de alcantari l lado certi ficado por el proveedor del

servicio de alcantari l lado sanitario y tratamiento e

informe favorable de esta entidad para esa descarga,

podrá permiti r la descarga de aguas res iduales a

s is temas de recolección de aguas l luvias por excepción,

s iempre que estas cumplan con las normas de descarga a

cuerpos  de agua. 
Las descargas provenientes de s is temas de enfriamiento

de los condensadores de centra les termoeléctricas que

operan con tecnología de calderos de vapor, las cuales

debido a su volumen de aguas manejados durante el

proceso, deberán ser dispuestas en el mismo cuerpo de

agua del cual se real i za la captación. El agua de

enfriamiento de los condensadores deberá cumpl i r previo

a su descarga con los l ímites máximos permis ibles

establecidos en el presente anexo normativo en las

tablas 2 o 3 se gún corresponda, además de los cri terios

establecidos en la tabla 4 en el cuerpo receptor hacia el

que se produce la  descarga.

Las descargas de aguas res iduales industria les

generadas a l interior de centra les de generación

termoeléctrica deberán cumpl i r a l menos con los l ímites

permis ibles de descarga especi ficados en el numeral 4.4

de este anexo normativo.

En las tablas 1, 2 y 3 del presente anexo normativo, se

establecen los parámetros mínimos de monitoreo y sus

valores máximos permis ibles para la descarga fina l hacia

el s is tema de alcantari l lado y cuerpos de agua (dulce y

marina), según apl ique, los mismos que se encuentran

incluidos en el Anexo 1 del Libro VI (De la Cal idad

Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l

Secundaria TULAS). En la apl icación de las tablas se

cons iderará las caracterís ticas del cuerpo receptor hacia

el cual se produce la descarga fina l , esto es s i es agua

dulce o marina. Además, ante la inapl icabi l idad del

l ímite permis ible de algún parámetro específico se estará

a lo dispuesto en el numeral 4.2.3.10 del Anexo 1 del Libro

VI (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l  Secundaria  TULAS).Conforme lo establece el numeral 4.2.1.16 del Anexo 1 del

Libro VI (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l Secundaria TULAS), las tablas 1, 2 y

3 del presente anexo normativo se consti tuyen en la guía

técnica de los parámetros mínimos de descarga a

anal izarse o monitorearse, que deberá cumpl i r toda

centra l termoeléctrica en el terri torio nacional .

Dependiendo de las condiciones loca les , la Entidad

Ambienta l de Control y/o el Plan de Manejo Ambienta l de

la centra l termoeléctrica , podrán establecer parámetros

adicionales de monitoreo a los establecidos en este

anexo normativo. 

Las  descargas  de aguas  res iduales  domésticas  generadas  

a l  interior de centra les  de generación termoeléctrica  

deberán cumpl i r a l  menos  con los  l ímites  permis ibles  de 

descarga  especi ficados  en el  numeral  4.4 de este anexo 

normativo.

Los efluentes ácidos o alca l inos que se generan en el

proceso de producción de agua desminera l i zada o tratada

empleada para la generación de energía deberán cumpl i r

a l menos con los l ímites permis ibles de descarga

especi ficados  en el  numeral  4.4 de este anexo normativo.

A fin de evi tar la disminución de la eficiencia de los

s is temas de separación agua aceite, debe evitarse la

descarga de efluentes con temperaturas mayores a 30 °C

en colectores o drenajes conectados a separadores agua -

acei te. 

Las centra les termoeléctricas deberán disponer de s i tios

adecuados para la caracterización y aforo de sus

efluentes y deberán proporcionar todas las faci l idades

para que el personal técnico encargado del control pueda

efectuar su trabajo de la mejor manera pos ible, conforme

a lo establecido en el numeral 4.2.1.14 del Anexo 1 del

Libro VI (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l  Secundaria  TULAS).
Se prohíbe la descarga de los lodos generados a l interior

de los  s i s temas  de tratamiento de aguas  en el  s i s tema de 

a lcantari l lado pluvia l  o sani tario. Estos  lodos  deberán ser 

tratados y dispuestos de acuerdo a prácticas aceptables

de ingeniería con previa aprobación de la Entidad

Ambienta l de Control , s in contaminar otros recursos como

suelo, cuerpos de agua superficia les , aguas subterráneas

y/o aire. Para la dispos ición en rel lenos sanitarios o

vertederos controlados , se deberá contar con la

autorización de la  autoridad ambienta l  loca l . 
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1.1.4.2 De las  Descargas : Tipos  y Frecuencias  de Monitoreo

1 NA

2 C

Los monitoreos se real i zan mensualmente en el agua de

enfriamiento de cada s is tema de barcazas en las purgas

de todos  los  motores  de cada barcaza.

3 C

Se monitorea mensualmente el agua de enfriamiento de

cada barcaza se toma la muestra compuesta por el lapso

de 6 a 8 horas , los parámetros temperatura y ph son

tomados en campo y los informes son entregados

trimestra lmente a la Dirección de Medio Ambiente del

M.I. Municipio de Guayaqui l . Se puede observar los

resul tados  en el  anexo 13.2.6.

4 NA

5 C
Se real i za las inspecciones diarias a l s i s tema de

tratamiento de aguas  res iduales  industria les .  

1.1.4.3 Monitoreo en el  Punto de Control  en el  Cuerpo Receptor

1 NA

2 C

Se cumplen con los l ímites permis ibles en lo que refiere

a l agua de enfriamiento de motores la cual es tomada

del río Guayas , en los parámetros sól idos tota les y

sól idos suspendidos se observa una gran concentración,

esto es atribuído a la presencia de sól idos en el agua

del río Guayas previa uti l i zación para el enfriamiento de

motores , el  agua sólo es  uti l i zada para  ci rculación. 

3 C

Se real i zan los monitoreos de agua superficia l y

sedimento semestra lmente en el río Guayas en seis

puntos  de monitoreo a l rededor de las  cinco barcazas .

1.1.5 De las Contingencias en Centrales de Termoeléctricas por Derrames que Afecten la Calidad de las Aguas Superficiales o Subterráneas

1 C
Se cuenta con el Plan de Contingencia para Derrame de

hidrocarburo. 

2 C

Se cuena con el s is tema contra incendio ubicado en costa

y puede tomar agua del río como también del tanque de

agua potable, cuenta con una bomba de diesel que es la

encargada de dis tribuuir el agua a todo el s is tema

contra incendio. Se cuenta con dos embarcaciones , las

barreras patra contención de derrame y un skimmer,

paños absorbentes . Se puede observar en el anexo

fotográfico 13.19.

3 C

Se real i zó un s imulacro de evacuación e incendio el

viernes 16 de diciembre de 2011, se puede observar en el

anexo fotográfico 13.19.

En las Centra les Termoeléctricas se deberán monitorear

las  descargas  de aguas  res iduales  producidas  durante las  

fases de operación normal . Adicionalmente, las centra les

termoeléctricas que operan con tecnología de calderos

generadores de vapor deberán un monitoreo de los

efluentes producidos durante las fases de

mantenimiento mayor.

Los s i tios de monitoreo se encontrarán sujetos a lo

establecido en el Plan de Manejo Ambienta l de la

insta lación. El monitoreo deberá efectuarse en

cumpl imiento con las dispos iciones del Anexo 1 y de los

artículos 72 al 75 del Libro VI (De la Cal idad Ambienta l ,

Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l Secundaria

TULAS).

El punto de control , en el cuerpo receptor estará ubicado

en la zona de mezcla . En aquel los cuerpos receptores de

descarga en que no esté definida la zona de mezcla , ésta

se ubicará a 100 m del punto de descarga de la

insta lación, s iempre y cuando no exis tan ecos is temas

acuáticos sens ibles dentro de esta dis tancia , o el cuerpo

receptor se ubique al interior del Sis tema Nacional de

Áreas Protegidas y Bosques Protectores . En estos casos , la

selección del punto de control deberá ser aprobada por la

Entidad Ambienta l de Control y estar sustentada en los

respectivos estudios ambienta les y/o de monitoreo que

disponga la  insta lación. 

Toda centra l termoeléctrica deberá contar con planes de

contingencia que permitan responder a s i tuaciones de

emergencia que puedan afectar la ca l idad de las aguas

superficia les y subterráneas y el recurso suelo de la zona.

Estos planes deberán ser parte de los estudios

ambienta les que deberán presentar los regulados a la

autoridad ambienta l correspondiente en concordancia

con los artículos 86, 87 y 88 del Libro VI (De la Cal idad

Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l

Secundaria  TULAS).

Las insta laciones de generación termoeléctrica deben

contar con los equipos de contención necesarios contra

derrames de combustibles y/o productos químicos , as í

como equipos de protección personal para hacer frente a

ese tipo de contingencias .

En concordancia con la dispos ición del artículo 89 del

Libro VI (De la Cal idad Ambienta l Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l Secundaria , TULAS), las centra les

de generación térmica deberán efectuar s imulacros

periódicos de s i tuaciones de emergencia a fin de veri ficar

la practicidad de los planes de contingencia . Se deberá

l levar regis tros  de los  s imulacros  efectuados .

Las descargas producidas durante la fase de operación

serán monitoreadas a l menos una vez cada cuatro meses .

La muestra será del tipo compuesta, de al menos de 6

horas de operación y representativa de la actividad

normal de operación de la centra l . Durante la ejecución

del muestreo se regis trarán in s i tu en muestras del tipo

puntual los va lores obtenidos para los s iguientes

parámetros : caudal , temperatura, pH, estos resul tados se

presentarán s in promediar y formarán parte integra l del

informe de monitoreo a ser entregado a la Entidad

Ambienta l  de Control .En las centra les termoeléctricas que operan con

tecnología de calderos generadores de vapor, el efluente

producto de las actividades de mantenimiento deberá ser

monitoreado previo a su descarga fina l . Para el efecto, el

regulado deberá l levar un regis tro de las fechas y

periodos de mantenimiento mayor de la centra l . La

muestra será colectada para a l menos un día

representativo de la descarga de efluentes asociados con

el mantenimiento de la centra l . La muestra deberá ser

compuesta de al menos 6 horas . Durante la ejecución del

muestreo se regis traran in s i tu en muestras del tipo

puntual los va lores obtenidos para los s iguientes

parámetros : caudal , temperatura, pH, estos resul tados se

presentarán s in promediar y formarán parte integra l del

informe de monitoreo a ser entregado a la Entidad

Ambienta l  de Control .
Las centra les de generación termoeléctrica real i zarán

inspecciones visuales diarias de los efluentes

provenientes de los separadores agua - acei te y se

l levarán regis tros de este aspecto. La entidad ambienta l

de control podrá sol ici tar cuando sea conveniente un

anál i s i s del efluente proveniente de los separadores , con

el  fin de comprobar la  eficiencia  del  s i s tema.

Las centra les termoeléctricas que funcionan con

tecnología de calderos de vapor y que regis tren descargas

a cuerpos receptores sean estos de agua dulce (frías o

cál idas ), marina y/o de estuario deberán monitorear las

condiciones de la ca l idad del agua en un punto de control

en el  cuerpo receptor.

La descarga al cuerpo receptor debe cumpl i r a l menos con

los  l ímites  permis ibles  establecidos  en el  presente anexo 

normativo. Si en el punto de control , establecido en el

cuerpo de agua receptor, se sobrepasan los l ímites

establecidos en la Tabla 4, es responsabi l idad del

regulado la adopción de medidas a l interior de la

insta lación para ajustar la descarga, de forma tal que

ésta cumpla con los cri terios de cal idad admis ibles para

la  preservación de la  flora  y fauna en aguas  dulces  (frías  o 

cá l idas ), y en aguas marinas y de estuario establecidos

en la Tabla 3 del Anexo 1 del Libro VI (De la Cal idad

Ambienta l , Texto Uni ficado de la  Legis lación Ambienta l  
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1.2 Normas para la Prevención y Control de la Contaminación del Recurso Suelo por Actividades Auxiliares

1.2.1 De las Actividades de Mantenimiento y Operación de Equipos Auxiliares

1 C

Se real i zan las actividades de mantenimiento en el

ta l ler mecánico ubicado en costa el cual cuenta con

bordi l los  de contención de los  efluentes  generados  en el  

lavado de piezas , el efluente es dirigido hacia un tanque

colector que va  hacia  el  tanque de s ludge 

2 C

Los res iduos de aceites usados y s ludge son

almacenados en el tanque de s ludge de capacidad

50.000 galones hasta su desalojo por parte del gestor

autorizado Armas y Cabrera. Se pueden ver los regis tros

de entrega en el  anexo 13.5. 

3 C

Los res iduos sól idos pel igrosos son almacenados en al

área de almacenamiento de desechos pel igrosos , la cual

esta techada y tiene las reji l las y canaletas para dirigi r

los l íquidos hacia el separador de grasa. Luego son

desalojados por un gestor autorizado para cada tipo de

desecho. Se pueden ver los regis tros de entrega en el

anexo 13.5. 

1.2.2 Del Manejo y Almacenamiento de Productos y Sustancias Químicas al Interior Instalaciones de Generación Eléctrica

1 C

Se real i zó los anál i s i s de los PCB´s en aceite dieléctrico

de la S/E Eléctrica de cada transformador en el año 2006.

También se real i zó el 13 de marzo de 2009, se puede

observar los resul tados en el anexo 13.18. y los acei tes

dieléctricos de los transformadores están dentro del

l ímite permis ible.

2 C

Se real i zaron los bordi l los para contener un pos ible

derrame de aceite dieléctrico en cada transformador de

la S/E Termoguayas , y ya se real i zó la construcción del

cubeto principa l a contener el derrame la cual se

concluyo en septiembre del 2010. Se puede observar en

el  anexo fotográfico 13.19.  

3 NA

Se real i zó los anál i s i s de los PCB´s en aceite dieléctrico

de la S/E Eléctrica de cada transformador en el año 2006.

También se real i zó el 13 de marzo de 2009, se puede

observar los resul tados en el anexo 13.18. y los acei tes

dieléctricos de los transformadores están dentro del

l ímite permis ible.

4 NA

5 NA

1.2.3 De las Instalaciones y Actividades Relacionadas con el Manejo de Combustibles Líquidos

1 C

Las insta laciones del patio de bombas están diseñadas

bajo las dispos iciones técnicas de las normas

apl icables , el patio de bombas es el lugar donde se

recepta el combustible y acei te y de aquí se dis tribuye el

combustible y acei te para cada s is tema de barcaza

cumpl iendo con las medidas de salud y seguridad

internas .

Toda actividad de mantenimiento de equipos ,

maquinarias o vehículos deberán efectuarse en áreas

destinadas y adecuadas para el efecto. Se prohíbe

real i zar actividades de mantenimiento en áreas que no

cuenten con impermeabi l i zación y canales perimetra les

para  la  recolección de pos ibles  derrames. 

Los res iduos l íquidos y lodos acei tosos generados

durante actividades de mantenimiento de equipos ,

maquinarias y vehículos deberán ser manejados y

el iminados mediante métodos de dispos ición fina l

aprobados por la autoridad ambienta l (Art. 182, del

Reglamento para la Prevención y Control de la

Contaminación por Desechos  Pel igrosos). 

Los res iduos generados durante actividades de

mantenimiento de equipos , maquinarias y vehículos que

presenten contaminación con aceites minera les ,

hidrocarburos de petróleo o sus derivados deberán ser

a lmacenados en s i tios impermeabi l i zados y protegidos

de la l luvia , a fin de evi tar la contaminación del suelo por

l ixiviación o escorrentías . Los métodos de dispos ición

fina l aceptados por el MAE son los establecidos en la

presente subnormal .

Se prohíbe el uso y dispos ición de l íquidos ais lantes

dieléctricos cata logados como sustancias pel igrosas ,

ta les como Bifeni los Pol iclorados (PCBs) o Bi feni los

Pol ibromados (PBB), ta l y como lo establece el Minis terio

del Ambiente en el , Art. 2 del Anexo 7 del Libro VI Anexo

7(De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l  Secundaria  TULAS). 

Las áreas de ubicación de un transformador o grupo de

transformadores de potencia deberá contar con un

s is tema de captación de derrames de aceite dieléctrico.

Dicho s is tema cons is ti rá de una fosa contenedora,

trinchera o dique de concreto armado, el cual deberá

conducir el acei te hasta una fosa contenedora con una

capacidad igual  a l  110% del  transformador más  grande.

Toda centra l de generación de energía eléctrica que

posea transformadores , condensadores , capaci tores ,

a is ladores y demás equipos que contengan aceite

dieléctrico y donde se veri fique la exis tencia de PCBs ,

deberá disponer de una ficha de control en la cual se

indiquen las acciones de manejo, a lmacenamiento y

dispos ición fina l del acei te dieléctrico exis tente en sus

insta laciones . Dicha información deberá ser noti ficada al

Minis terio del Ambiente y a l CONELEC, y se encontrará

disponible durante el desarrol lo de las respectivas

auditorías  ambienta les .Las áreas donde se almacenen equipos con contenido de

PCBs deberán cumpl i r con los requis i tos establecidos en

el Art. 164 del Reglamento para la Prevención y Control de

la Contaminación por Desechos Pel igrosos y Numeral

4.1.1.3 del Anexo 2 del Libro VI (De la Cal idad Ambienta l ,

Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l Secundaria

TULAS): Ser lo suficientemente ampl ios para almacenar y

manipular en forma segura los desechos ; Deberán estar

a lejadas de las áreas de producción, servicios y oficinas ;

Poseer los equipos y personal adecuado para la

prevención y control de emergencias ; Las insta laciones no

deberán permiti r el contacto con el agua; El piso del área

deberá contar con trincheras o canaletas que conduzcan

los derrames a las fosas de retención, con capacidad para

contener una quinta parte del volumen almacenado;

Deberán estar ubicada en áreas donde se minimice los

riesgos de incendio, explos ión o inundación; Deberán

contar con señal ización apropiada con letreros a lus ivos a

su pel igros idad, en lugares  y formas  vis ibles .

Los equipos como transformadores , condensadores ,

capaci tores , a is ladores y otros equipos que hayan

contenido PCBs no podrán ser exportados , donados o

regalados . La exportación de estos equipos podrá hacerse

sa lvo para fines de gestión ambienta lmente racional de

desechos , de acuerdo a l ineamientos establecidos en los

convenios de Rotterdam y Bas i lea , de los cuales Ecuador

es  s ignatario. 

A fin de disminuir cualquier potencia l afectación al suelo,

las centra les de generación eléctrica uti l i zarán para el

diseño, operación y mantenimiento de las insta laciones

de recepción, a lmacenamiento y transferencia de

combustible, las dispos iciones establecidas en la Norma

Técnica INEN 2266 sobre el Transporte, Almacenamiento y

Manejo de Productos Químicos Pel igrosos , la Norma

Técnica INEN 2251 sobre el Manejo, Almacenamiento,

Transporte y Expendio en Centros de Distribución de

Combustibles Líquidos , las Normas de Seguridad e

Higiene Industria l del Sis tema Petroecuador, los artículos

25, 71 con excepción de d.2, 72 y 73 del Reglamento

Susti tutivo a l Reglamento Ambienta l para las

Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador (RAOHE), as í

como los requerimientos del Cuerpo de Bomberos y las

ordenanzas  municipa les .
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2 C

Los tanques de almacenamiento cuentan con todas las

dispos iciones requeridas por la normativa y se real i zó la

inspección de espesores de capas y estado de corros ión

por parte de SGS, se puede observar en el  anexo 13.22.  

3 C

En las áreas de recepción de combustibles hay bordi l los

para del imitar el área y se cuenta con canales que

dirigen los  l íquidos  hacia  el  separador agua-acei te.

4 NA ya se eva luó en 1.1.2.3. numeral  3

5 NA

6 C
Secuenta con el cubeto contenedor y se puede observar

el  cubeto en el  anexo fotográfico 13.19 

7 C

Se cuenta con el cubeto de contención de derrame en los

tanques de combustibles , se mantienen las vá lvulas de

paso de aguas l luvias cerradas en caso de ocurri r a lg{un

derrame. Se real i zó un procedimiento de descarga en el

cual los tres turnos de operación están las 24 horas del

día veri ficando estas maniobras . Se puede observar el

procedimiento en el  anexo 13.21.3.

1.2.4 Criterio para la Remediación de Suelos Contaminados

1 C
No se evidencia contaminación al suelo por las

actividades  de manejo de hidrocarburos . 

2 C No se ha  producido derrames  en este período. 

1.2.5 De los Límites de Calidad y Monitoreo de Suelos Contaminados

1 NA

2 NA

El tanque o grupo de tanques exis tente en las

insta laciones de generación eléctrica donde se maneje y

almacene hidrocarburos de petróleo o sus derivados

deberán mantenerse herméticamente cerrados , a nivel

del suelo y estar a is lados mediante un materia l

impermeable para evi tar fi l traciones y contaminación del

ambiente. Los tanques de almacenamiento de petróleo o

sus derivados deberán estar protegidos contra la

corros ión a fin de evi tar daños que puedan causar

fi l traciones  de petróleo o derivados  que contaminen el  

Las áreas donde se real ice la recepción, abastecimiento

y/o manipulación de combustibles deberán estar

impermeabi l i zadas y poseer canales perimetra les que

permitan recolectar pos ibles derrames y aguas de

escorrentía contaminadas , de modo que estos puedan ser

conducidos hacia separadores agua - acei te previa su

descarga  fina l .

Para prevenir y controlar fugas de combustible y evi tar la

contaminación del subsuelo y aguas subterráneas se

deberán real i zar inspecciones periódicas a los tanques

de almacenamiento superficia les y dispos i tivos de

contención. Los  tanques  deberán ser sometidos  a  pruebas  

hidrostáticas y pruebas de ultrasonido del fondo de los

mismos por lo menos una vez cada cinco años . Se deberá

mantener los regis tros e informes técnicos de estas

inspecciones los cuales estarán disponibles para la

Entidad Ambienta l  de Control .

Los tanques subterráneos o enterrados deberán ser

probados in s i tu hidrostáticamente con agua l impia para

veri ficar su hermeticidad previo su insta lación. Una vez en

operación, los tanques subterráneos deberán ser

probados a l menos una vez por año. Se deberá mantener

los regis tros e informes técnicos de estas inspecciones

los cuales estarán disponibles para la Entidad Ambienta l

de Control .
En las centra les eléctricas , las insta laciones de

almacenamiento de combustibles , lubricantes , crudo y/o

sus  derivados  con capacidad mayor a  700 ga lones  deberán 

contar con cubeto para la contención de derrames. El o los

cubetos de contención deberán poseer un volumen igual

o mayor a l 110 % del tanque de mayor capacidad, el

cubeto deberá ser impermeable. Los tanques , grupos de

tanques o recipientes deberán mantenerse

herméticamente cerrados y a nivel del suelo. El cubeto

deberá contar con cunetas de conducción, estará

conectado a un separador agua - acei te de caracterís ticas

API y la  vá lvula  de paso o de sa l ida  del  cubeto deberá  

Las insta laciones de generación eléctrica donde se

evidencie y detecte contaminación causada por el

inadecuado manejo, dispos ición, abandono, vertido,

derrame o l ixiviación de productos químicos ,

hidrocarburos de petróleo, res iduos de estos u otro tipo

de sustancias que puedan afectar la ca l idad de las aguas

superficia les , aguas subterráneas y del recurso suelo,

procederán a la remediación de las áreas contaminadas

conforme lo dispuesto en el Numeral 4.1.3.1 del Anexo 2

del  Libro VI (De la  Ca l idad Ambienta l , Texto Uni ficado de 

Los causantes por acción u omis ión, de contaminación al

recurso suelo a causa de derrames, vertidos , fugas ,

a lmacenamiento o abandono de productos o desechos

pel igrosos , infecciosos o hidrocarburíferos , deberán l levar

regis tros , donde indiquen las acciones de monitoreo,

mitigación y remediación l levadas  a  cabo.

La frecuencia del muestreo, método de anál i s i s y

parámetros de monitoreo de suelos contaminados en

insta laciones de generación de energía eléctrica será

establecido en el Plan de Manejo Ambienta l con que

cuente la insta lación. Se cons iderarán además las

dispos iciones establecidas en el Art. 72 del RLGAPCCA “En

la toma de muestras además de las dispos iciones

establecidas en el Plan de Manejo Ambienta l del

Regulado (programa de monitoreo) se cons iderarán las

dispos iciones sobre tipo y frecuencia de muestreo,

procedimientos  o métodos  de muestreo, tipos  de envases  
Los va lores máximos permis ibles (cri terios de

remediación) para suelos contaminados por

hidrocarburos en centra les de generación eléctrica serán

los establecidos en la Tabla 1 de la presente norma.

Estos valores tienen el propós i to de establecer los

niveles máximos de concentración de hidrocarburos de un

suelo en proceso de remediación o restauración. Los

cri terios de remediación dependerán del uso de suelo

que tuviere el s i tio afectado por la contaminación. En

caso de una remediación ocas ionada por otro tipo de

contaminación, los l ímites de remediación a apl icarse

serán los establecidos en la Tabla 3, Numeral 4.1.3.2 del

Anexo 2 del  Libro VI (De la  Ca l idad Ambienta l , Texto 

A fin de evi tar la contaminación del suelo, las

insta laciones de generación eléctrica donde se maneje y

almacene hidrocarburos de petróleo o sus derivados , se

deberá observar la s iguiente dispos ición establecida en

el Art. 72 l i tera l l ) del RAOHE: “En los tanques tanto

subterráneos como superficia les se deberán insta lar

dispos i tivos  que permitan detectar inmediatamente fugas  

para  controlar problemas  de contaminación”.
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1.2.6 De las Contingencias al Interior de Centrales de Generación Eléctrica que Afecten a la Contaminación del Suelo

1 C
Se cuenta con el Plan de Contingencia para Derrame de

hidrocarburo. 

2 C

Se cuena con el s is tema contra incendio ubicado en costa

y puede tomar agua del río como también del tanque de

agua potable, cuenta con una bomba de diesel que es la

encargada de dis tribuuir el agua a todo el s is tema

contra incendio. Se cuenta con dos embarcaciones , las

barreras patra contención de derrame y un skimmer,

paños absorbentes . Se puede observar en el anexo

fotográfico 13.19.

3 C

Se real i zó un s imulacro de evacuación e incendio el

viernes 16 de diciembre de 2011, se puede observar en el

anexo fotográfico 13.19.

1.3 Norma de Emisiones al Aire desde Centrales Termoeléctricas

1 C

Se real i zó el modelo de dispers ión en base a la

normativa , el modelo de dispers ión se puede obsrvar en

el  anexo 13.20. 

2 NA

3 NA

4 NA

5 NA

6 C

Se cuenta con los anál i s i s del contenido de azufre en

fuel oi l 6, se puede observar los anál i s i s en el anexo

13.7.1.

En concordancia con la Sección 4.1.4 del Anexo 3 del Libro

VI, (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l  Secundaria  TULAS), los  proyectos  de 

centra les termoeléctricas as í como las centra les

exis tentes  que rea l icen un incremento en su capacidad de 

generación eléctrica o que real icen reemplazo tota l o

parcia l de combustible, deberán evaluar su impacto en la

ca l idad del a i re mediante el uso de modelos de

dispers ión. En esta evaluación de impacto se estará a lo

dispuesto en la sección 4.1.4 del Anexo 3 del Libro VI. (De

la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación

Ambienta l  Secundaria  TULAS)

Los regulados acatarán las dispos iciones genera les

establecidas en la sección 4.1.5 del Anexo 3 del Libro VI.

(De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l Secundaria TULAS). Estas

dispos iciones incluyen la prohibición de la di lución de la

emis ión a fin de alcanzar cumpl imiento con l ímites

máximos permis ibles , el cumpl imiento de los períodos y

tiempos establecidos para el soplado de hol l ín, la

prohibición de uti l i zar acei tes lubricantes usados como

combustible, y la comunicación a CONELEC de cualquier

s i tuación anómala, no típica , que se presente en la

operación de la  centra l .

En aquel las centra les termoeléctricas que requieran

efectuar soplado de hol l ín, los períodos de soplado no

excederán quince (15) minutos , dos veces a l día , esto en

concordancia con lo señalado en el numeral 4.1.5.4 del

Anexo 3 del Libro VI . Cuando por las caracterís ticas de los

procesos y/o de los equipos de combustión se justi fique

técnicamente que se requiere mayor tiempo para su

arranque o l impieza con soplado de hol l ín, se deberá

obtener la aprobación de CONELEC. El CONELEC podrá

aprobar mayores tiempos de soplado exclus ivamente a

fuentes que cumplan con lo dispuesto en el numeral

4.1.5.5 del Anexo 3 del presente Libro VI, es decir que

cuenten al menos con los equipos bás icos de control cuya

efectividad haya s ido técnicamente demostrada y s iempre

que se cumpla a l menos con las normas genera les para

concentración de contaminantes comunes en el a i re

ambiente establecidas en la Sección 4.1.2 del Anexo 4 del

Libro VI. (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l  Secundaria  TULAS).

Toda centra l termoeléctrica que requiera de efectuar

soplado de hol l ín, insta lará y operará equipos bás icos de

control de emis iones de partículas ta les como

separadores inercia les (ciclones) o lavadores de gases .

Las cenizas y partículas provenientes de los equipos

bás icos de control consti tuyen un desecho pel igroso y su

recolección y dispos ición fina l se real i zará en

concordancia con las regulaciones y normas apl icables en

vigencia  en especia l  las  establecidas  en el  Libro VI. (De la  

Ca l idad Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación

Ambienta l  Secundaria  TULAS).

Las centra les , que uti l i cen combustibles fós i les l íquidos

y/o sól idos , deberán mantener un regis tro periódico (a l

menos mensual ) de los anál i s i s de contenido de azufre

en el combustible empleado por la centra l termoeléctrica

en sus equipos de generación de energía . Este regis tro

deberá estar disponible en las insta laciones del

regulado en caso de que la Entidad Ambienta l de Control

sol ici te su revis ión.

Las insta laciones de generación de energía eléctrica

deberán contar con planes de contingencia que permitan

responder a s i tuaciones de emergencias que puedan

afectar la ca l idad de las aguas superficia les , aguas

subterráneas y recurso suelo de la zona. Estos planes

deberán ser parte de los estudios ambienta les que

deberán presentar los regulados a la autoridad

ambienta l correspondiente en concordancia con los

artículos 86, 87 y 88 del Libro VI (De la Cal idad Ambienta l ,

Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l Secundaria

TULAS). 

Las insta laciones de generación de energía eléctrica

contarán con los equipos de contención contra derrames

de combustibles y/o productos químicos , as í como

equipos de protección personal para hacer frente a ese

tipo de contingencias .

En concordancia con la dispos ición del artículo 89 del

Libro VI (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la

Legis lación Ambienta l Secundaria TULAS), las centra les de

generación de energía eléctrica deberán efectuar

s imulacros periódicos de s i tuaciones de emergencia a fin

de veri ficar la practicidad de los planes de contingencia .

Se deberá  l levar regis tros  de los  s imulacros  efectuados .

Los regulados se someterán a las dispos iciones del Texto

Unificado de Legis lación Ambienta l Secundaria del

Minis terio del  Ambiente y del  Reglamento Ambienta l  para  

Actividades Eléctricas con el objeto de evi tar y prevenir el

deterioro de la ca l idad del a i re ambiente en el área de

influencia de las insta laciones . El área de influencia se

determinará conforme a lo establecido en el numeral

4.1.4.4 del Anexo 3 del Libro VI (De la Cal idad Ambienta l ,

Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l Secundaria

TULAS).
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1.3.1 De los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Contaminantes al Aire en Centrales Termoeléctricas que Operan con Calderos Generadores de Vapor 

1 NA

2 NA

1.3.2 De los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Contaminantes al Aire en Centrales Termoeléctricas que Operan con Turbinas a Gas 

1 NA

2 NA

3 NA

1.9.3De los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Contaminantes al Aire en Centrales Termoeléctricas que Operan con Motores de Combustión Interna

1 C

Se uti l i za la tabla 11 del anexo 3 del Libro VI para

real i zar la comparación de los informes de los

monitoreos . Los resul tados de los monitoreos de

partículas tota les y gases se encuentran por debajo del

l ímite permis ible de la normativa ambienta l . Se pueden

observar los  resul tado en el  anexo 13.2.2. 

2 C

Se real i zan mensualmente los monitoreos y se presenta

trimestra lmente los reportes , se puede observar las

copias de las cartas de entrega a la Dirección de Medio

Ambiente de la M.I. Municipa l idad de Guayaqui l en el

anexo 13.11.1. 

3 C

Se real i za los monitoreos en las chimeneas con puerto

de muestreo; 5 mediciones de gases por chimenea y 1

monitoreo de partículas tota les por chimenea

mensualmente. 

Para motores de combustión interna, en operación antes

de enero del 2003, se apl icarán los l ímites máximos

permis ibles de emis ión de la Tabla 6, y que son los

establecidos en la Tabla 11 del Anexo 3 del Libro VI. (De

la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado de la Legis lación

Ambienta l  Secundaria  TULAS).

La periodicidad del reporte del monitoreo de las

emis iones a CONELEC será semestra l . El reporte inclui rá ,

además de lo establecido en el numeral 4.2.3.2 del Anexo

3 del Libro VI, (De la Cal idad Ambienta l , Texto Unificado

de la Legis lación Ambienta l Secundaria TULAS), va lores de

campo obtenidos en partes por mi l lón (para gases de

combustión), memoria de cálculo de tras formación de

unidades , esquema de ubicación de los puntos de

medición y certi ficado vigente de cal ibración de los

equipos  de medición empleados .

Para el caso de centra les termoeléctricas que operen con

motores de combustión interna, con potencia tota l

insta lada de cinco (5) MW o menos , y en que operen

motores cada uno de el los con capacidad nominal de

generación eléctrica menor a un (1) MW por motor,

entonces el regulado procederá con el monitoreo de las

emis iones a l a i re de aquel los motores que se encuentren

operativos  acorde con el  despacho programado.

Para ca lderos generadores de vapor, los l ímites máximos

permis ibles de emis ión son los establecidos en las

tablas 1 y 2, según apl ique, y que son los establecidos en

el Anexo 3 Norma de Emis iones a l Aire desde Fuentes

Fi jas de Combustión, del Libro VI De La Cal idad Ambienta l

(Texto Unificado de la Legis lación Ambienta l Secundaria

TULAS). La apl icación de las tablas se real i zará en

concordancia con el tipo de combustible empleado por la

fuente fi ja .

Para el caso de calderos generadores de vapor que

uti l i cen combustible derivado de biomasa, se apl icarán

los l ímites máximos permis ibles de emis ión establecidos

en la Tabla 3, y que son los establecidos en la Tabla 10

del Anexo 3 del Libro VI. (De la Cal idad Ambienta l , Texto

Unificado de la Legis lación Ambienta l Secundaria

TULAS).El contaminante común del a i re que es regulado

para  estas  fuentes  son las  partículas .

Para  turbinas  a  gas , en operación antes  de enero del  2003, 

los l ímites máximos permis ibles para los contaminantes

del a i re se presentan en la Tabla 4. Las turbinas a gas

que operen con combustible gaseoso no requeri rán

demostrar cumpl imiento con los l ímites máximos

permis ibles para los contaminantes : dióxido de azufre y

partículas  tota les .
Para turbinas a gas que entraron en funcionamiento a

parti r de enero del 2003, los l ímites máximos permis ibles ,

se establecen en la Tabla 5. Las centra les con turbinas a

gas que operen con combustible gaseoso no requeri rán

demostrar cumpl imiento con los l ímites máximos

permis ibles de emis ión para dióxido de azufre y

partículas  tota les .

Para centra les termoeléctricas que operen turbinas a gas

en ciclo combinado, a parti r de enero del 2003, los va lores

de l ímites máximos permis ibles de emis ión serán

aquel los que se determinen en los gases de escape de la

turbina a gas , o en su lugar, aquel los determinados en el

conducto o chimenea fina l , esto es posterior a l ca ldero

recuperador de calor y a l quemador suplementario de

ducto, permitiendo en este caso que el l ímite máximo

permis ible para NOx establecidos en la Tabla 5, sea de

hasta 400 mg/Nm3, corregido a 15% de oxígeno, y

asegurando que no se produzca un deterioro en los

niveles  actuales  de ca l idad de a i re ambiente.
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9.2.4 Verificación de la Legislación Ambiental Secundaria (TULSMA) 

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA:

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:

C

NC+

nc-

2

2.1. Límites Permisibles de Niveles de Ruido ambiente para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y para Vibraciones (Libro VI Anexo 5)

21.1 Límites máximos permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas

1 C

Se monitorean cuatro puntos de los cuales uno es

monitoreado en el muel le principa l , por lo que se toma

como ruido labora l por su cercanía con las barcazas . El

otro punto es tomado como referencia en la gari ta de las

esclusas ubicado a 800 metros de las insta laciones de

Termoguayas Generation. Los otros dos puntos son la

esquina sur y esquina norte en los cuales los va lores del

mes de marzo están sobre el l ímite permis ible, y la

esquina norte en el mes de septiembre también

sobrepasa la norma, es to es atribuído a la construcción

de la Subestación Esclusas que se real i za frente a

Termoguayas Genration cercano a la esquina norte, y en

el mes de marzo se real i zó movimientos de materia les

desde el muel le a l terno de Termoguayas hasta el

terreno de la S/E Esclusas por lo cual uti l i zaban nuestros

terrenos para real i zar estas maniobras . Se pueden ver

los resul tados en el capítulo 8 y en el anexo 13.2.3. En lo

que refiere a ruido de la l ínea de tranmsis ión los niveles

de pres ión sonora son influenciados por factores

externos como tráfico vehicular o industrias que se

encuentran en la l ínea de transmsis ión Esclusas -

Trini taria . Se puede observar los resul tados en el anexo

13.13.2.

2.2 Norma de Radiaciones No Ionizantes de Campos Electromagneticos (Libro VI Anexo 10)

2.2.1 Requerimientos mínimos de seguridad para exposición a campos eléctricos y magnéticos de 60Hz

1 C

Se real i zan anualmente los monitoreos en la l ínea de

transmis ión como en la subestación eléctrica , se pueden

observar los informes en el anexo 13.13.1. y el anexo

13.2.4. respectivamente.  

2.2.2 Niveles de referencia para exposición ocupacional y pública a campos eléctricos y magnéticos de 60 Hz.

C

E. En los monitoreos real i zados en enero y febrero de

2011 de la l ínea de transmis ión y subestación eléctrica

se cumple con los l ímites permis ibles de la normativa

ambienta l , se pueden observar los informes de

monitoreo en el anexo 13.13.1. se puede observar el

informe de la l ínea de transmis ión y en el anexo 13.2.4.

el  de la  subestación eléctrica .

2.2.3 Aquellas áreas de actividad laboral en donde se exceden los respectivos niveles de referencia, cumplirán con lo siguiente:

NA

NA

2.2.4 Para aquellas áreas públicas, con presencia de viviendas o asentamientos humanos, y en que se ha determinado que se exceden los niveles de referencia descritos en esta normativa, se seguirá lo siguiente

NA

NA

Cinco Barcazas de Termoguayas Generation S.A. - 150 MW Ing. Bolívar Coloma / Ing. Edwin Vinueza

Fecha Inicio Fecha final

CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

Normas Técnicas Ambientales (TULSMA)

EMPRESA: TERMOGUAYAS GENERATION S.A. Ing. Leo Racines

INSTALACIÓN:

LEGISLACION AMBIENTAL SECUNDARIA (TULSMA)

Los niveles de pres ión sonora equiva lente, NPSeq,

expresados en decibeles , en ponderación con esca la A,

que se obtengan de la  emis ión de una fuente fi ja  emisora  

de ruido, no podrán exceder los va lores que se fi jan en la

Tabla  1. (Libro VI Anexo 5).

No OBLIGACIONES AMBIENTALES

CALIFICACIÓN

HALLAZGO - EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de 

respaldo, fotografías, resultados de laboratorio, etc.)

PLAN DE ACCIÓN

OBSERVACIONES
NA

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PLAN DE ACCIÓN (Tendientes a 

absolver las no conformidades 

encontradas en la AA)

a) La señal ización debe estar vis ible a l públ ico que se

encuentre en las cercanías de la insta lación eléctrica

correspondiente.

b) Los paneles de señal ización deberán estar colocados

en el l ímite de la zona en que se exceden los niveles de

referencia .

Como parte de la auditoría ambienta l anual establecida

en el artículo 37 l i tera l b) del Reglamento Ambienta l para

Actividades Eléctricas , las empresas de transmis ión y

dis tribución de energía eléctrica , deberán presentar a l

CONELEC los resul tados de las mediciones actuales de los

campos eléctricos y magnéticos de todas sus

insta laciones , a fin de veri ficar que los va lores de dichos

campos se encuentren en cumpl imiento con la presente

normativa. La medición de campos eléctricos y magnéticos

inclui rá  de modo particular los  s i tios  en donde se observe 

el efecto acumulativo con otras fuentes de radiaciones no

ionizantes de 60 Hz, y en que además se identi fique la

presencia de asentamientos humanos en sus

proximidades .

Del imitación de zonas que superan los niveles de

referencia  para  campos  eléctricos  y magnéticos .

a) La señal ización de ingreso al área debe estar vis ible

para el personal que labora en la insta lación eléctrica

correspondiente.

b) Si está dentro de una zona ya del imitada fís icamente,

se debe ubicar la  señal i zación a  la  entrada de dicha zona.
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9.2.5 Verificación del Reglamento Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador 

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA:

TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:

C

NC+

nc-

3

1 C

Termoguayas Generation es responsable del

cumpl imiento ambienta l en las actividades de

generación termoeléctrica del personal operativo como

de los  contratis tas . 

2 C
Están prohibidas estas actividades dentro de las

insta laciones . 

3

4 nc-
No se han real i zado capaci taciones sobre manejo y

almacenamiento de productos  químicos  

Real i zar la capaci tación al personal

en temas de manejo y

almacenamiento de productos

químicos  pel igrosos . 

01.04.2012 01.06.2012

5 nc-

El área actual en la cual se ubican los productos

químicos es no inundable pero no tiene las canaletas

perimatra les . 

Construir la bodega para

almacenbamiento de prodcutos

químicos cumpl iendo la normativa

respectiva . 

01.05.2012 01.08.2012

6 C
Se puede observar las hojas de seguridad en el anexo

13.12.

7 C
Se uti l i zan dispersante y desengrasente biodegradable

se puede observar en el  anexo 13.12. 

8 C
Se uti l i zan productos biodegradables en la l impieza de

laas  insta laciones .

9 C

Se cuena con el s is tema contra incendio ubicado en costa

y puede tomar agua del río como también del tanque de

agua potable, cuenta con una bomba de diesel que es la

encargada de dis tribuuir el agua a todo el s is tema

contra incendio. Se cuenta con dos embarcaciones , las

barreras patra contención de derrame y un skimmer,

paños absorbentes . Se puede observar en el anexo

fotográfico 13.19.

Cinco Barcazas de Termoguayas Generation S.A. - 150 MW Ing. Bolívar Coloma / Ing. Edwin Vinueza

NA

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PLAN DE ACCIÓN (Tendientes a 

absolver las no conformidades 

encontradas en la AA)

CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

Reglamento Sustitutivo al Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador

EMPRESA: TERMOGUAYAS GENERATION S.A.  Ing. Leo Racines 

INSTALACIÓN:

No OBLIGACIONES AMBIENTALES

CALIFICACIÓN

HALLAZGO - EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de 

respaldo, fotografías, resultados de laboratorio, etc.)

Reglamento Sustitutivo al Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador

Art. 15.- Responsabi l idad de los contratantes .- Los

sujetos de control serán responsables de las

actividades y operaciones de sus subcontratis tas ante el

Estado ecuatoriano y la Subsecretaría de Protección

Ambienta l (SPA); por lo tanto será de su directa y

exclus iva responsabi l idad la apl icación de las medidas

de prevención, control y rehabi l i tación, s in perjuicio de

la  que sol idariamente tengan  los   subcontratis tas . 

Fecha Inicio Fecha final

PLAN DE ACCIÓN

OBSERVACIONES

Art. 27.- Operación y mantenimiento de equipos e

insta laciones .- Se deberá disponer de equipos y

materia les para control de derrames as í como equipos

contra incendios y contar con programas de

mantenimiento tanto preventivo como correctivo,

especi ficados en el Plan de Manejo Ambienta l , as í como

documentado y reportado anualmente en forma

resumida  a   través   de la  Dirección Nacional  de Protección 

Ambienta l a la Subsecretaría de Protección Ambienta l del

Minis terio de Energía  y Minas .

Art. 24.- Manejo de productos  químicos  y susti tución de 

químicos  convencionales .- Para  el  manejo y 

a lmacenamiento de productos  químicos  se cumpl i rá  con 

lo s iguiente:

a . Instrui r y capaci tar a l  personal  sobre el  manejo de 

productos  químicos ,  sus   potencia les   efectos   

ambienta les   as í como señales  de seguridad   

correspondientes ,   de   acuerdo  a   normas   de  seguridad 

industria l ;

Art. 21.- Actividades prohibidas .- De acuerdo con la

Ley Foresta l y de Conservación de Áreas Natura les y

Vida Si lvestre, se prohíben las actividades de caza y

pesca as í como la recolección de especies de flora y

fauna, el mantenimiento de animales en cautiverio y la

introducción de especies exóticas y animales

domésticos . 

e. En  todas   las   operaciones   hidrocarburíferas  y 

actividades  relacionadas   con las  mismas  se apl icarán 

estrategias  de reducción del  uso  de  productos   químicos   

en  cuanto  a   cantidades   en  genera l  y productos    

pel igrosos   especia lmente,  las   cua les   se  identi ficarán 

deta l ladamente  en  el  Plan de Manejo Ambienta l .

d. En  todas   las   actividades   hidrocarburíferas  se 

uti l i zarán productos   natura les   y/o  biodegradables , entre 

otros  los  s iguientes : desengrasantes , l impiadores , 

detergentes  y desodorizantes  domésticos  e industria les ;  

digestores   de  desechos   tóxicos   y  de  hidrocarburos  

provenientes   de  derrames;   inhibidores   parafínicos ,  

insecticidas , abonos   y ferti l i zantes , a l  menos  que exis tan 

justi ficaciones  técnicas  y/o económicas  debidamente 

sustentadas ; y,

b. Los   s i tios   de  a lmacenamiento  de productos  químicos  

serán ubicados   en  áreas   no  inundables  y cumpl i rán con 

los  requerimientos  específicos  de a lmacenamiento para  

cada clase de productos ;

c. Para   el   transporte,  a lmacenamiento  y manejo de 

productos  químicos   pel igrosos ,  se cumpl i rá  con las  

respectivas  normas  vigentes  en  el   pa ís   y  se  manejarán  

adecuadamente  las   hojas   técnicas  de seguridad  

(materia l   safety  data  sheet) que deben ser entregadas  

por los  fabricantes  para  cada producto;
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10 C
Se puede observar el cubeto en el anexo fotográfico

13.19. 

11 C
Los tanques de almacenamiento de hidrocarburo

cumplen con los  requis is tos . 

12 C

El workshop cuenta con el piso impermeabi l i zado y

canalestas de recolección del agua de l impieza de

piezas , se puede observar en el  anexo fotográfico 13.19. 

13 C
Se puede observar el cubeto en el anexo fotográfico

13.19. 

14 C Se cuenta  con un programa de capaci tación anual  -HSE.

15 C

El estudio de impacto ambienta l de los tanques de

almacenamiento de combustibles fue entregado a la

dirección nacional  de hidrocarburos .

Art. 25. (c) Tanque o recipientes deben cumpl i r con las

especi ficaciones técnicas y de seguridad industria l del

s is tema Petroecuador.

Art. 25. (f) Las áreas de equipos o infraestructura que

deban manejar combustibles o lubricantes ta les como

zonas de almacenamiento y surtido de combustibles ,

ta l leres de mantenimiento, etc. deberán ubicarse en

zonas no inundables , tener piso impermeable, y un

s is tema de contención con drenaje conectado a un

s is tema de separación (trampa de aceite) para evi tar la

contaminación a l  suelo y aguas  subterráneas .

Art. 25. (g) Los s i tios de almacenamiento de combustibles

y/o lubricantes de un volumen mayor a 700 galones

deberán tener cunetas con trampas de aceite. En

plataformas off-shore, los tanques de combustibles serán

protegidos por bandejas que permitan la recolección de

combustibles derramados y su adecuado tratamiento y

dispos ición.

Art. 26. Diseñar un programa operativo de capaci tación

que defina un cronograma y deta l le los contenidos

planteados . 

Art. Art. 84. Los sujetos de control , para la construcción de

obras civi les , locaciones de pozos , centros de

dis tribución, construcción y/o ampl iación de refinerías ,

plantas de gas , terminales de almacenamiento, plantas

envasadoras de gas , estaciones de servicio y demás

insta laciones de la industria hidrocarburífera deberán

presentar para el anál i s i s , eva luación y aprobación de la

Subsecretaría de Protección Ambienta l del Minis terio de

Energía y Minas , los Estudios Ambienta les que deberán

estar  incluidos  en la  fase correspondiente.

Art. 25. (b) Los tanques , grupos de tanques o recipientes

para crudo y sus derivados as í como para combustibles se

regirán para su construcción con la norma API 650, API 12F,

API 12D, UL 58, 1746, UL 142 o equiva lentes , donde sean

apl icables ; deberán mantenerse herméticamente

cerrados , a nivel del suelo y estar a is lados mediante un

materia l impermeable para evi tar fi l traciones y

contaminación del ambiente, y rodeados de un cubeto

técnicamente diseñado para el efecto, con un volumen

igual  o mayor a l  110 % del  tanque mayor. 



AUDITORÍA AMBIENTAL INTERNA 2011 
CINCO BARCAZAS DE TERMOGUAYAS GENERATION S.A. – 150 MW 

TERMOGUAYAS GENERATION S.A. 

División Estudios Ambientales| 9-17 

 

Este documento está impreso en Papel Ecológico certificado. 

 
www.sambito.com.ec 

 

9.3 ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Los resultados de cumplimiento de las matrices antes indicadas son los siguientes: 

Tabla 9-1 Resultados de Verificación del Cumplimiento  

Numeral Normativa Ambiental 
Cumplimiento 

[C] 

No 
Conformidad 
Mayor [NC+] 

No 
Conformidad 
Menor [nc-] 

No Aplica 
[NA] 

Total 
Aplicables 

Total 

1 
Normas Técnicas 

Ambientales del Sector 
Eléctrico  

43 0 7 23 50 73 

2 Plan de Acción 2011 15 0 2 0        17 17 

3 
Plan de Manejo 

Ambiental 
56 0 2 0 58 58 

4 
Normas Ambientales 

(TULSMA) 
3 0 0 4 3 7 

5 

Reglamento Ambiental 
para Operaciones 

Hidrocarburíferas en el 
Ecuador 

12 0 2 0 14 14 

 
TOTAL 129 0 13 27 142 169 

Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 

 

En base a lo anterior, se puede observar que existen 142 criterios aplicables de 169 criterios de los 5 
aspectos normativos evaluados; como resultado se ha obtenido un 91% de Conformidades y un 9% de 
No Conformidades Menores y 0% de No Conformidades Mayores. 
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Figura 9-1. Evaluación del Cumplimiento 2011 

 
Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 

 

9.3.1 Plan de Acción 2011 

En lo que respecta al Plan de Acción 2011, se hayó un 88% de Conformdidades, 12% de No 
Conformidades Menores, y no se detectaron No Conformidades Menores; de 17 criterios aplicables. 

Figura 9-2. Cumplimiento Plan de Acción 2011 

 

Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 
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9.3.2 Plan de Manejo Ambiental 

En lo que respecta al Plan de Manejo Ambiental, se hayó un 97% de Conformdidades, 3% de No 
Conformidades Menores, y no se detectaron No Conformidades Menores; de 58 criterios aplicables. 

Figura 9-3. Cumplimiento PMA 

 

Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 

 

9.3.3 Normas Técnicas Ambientales del Sector Eléctrico  

La evaluación de las normas técnicas ambientales para el sector eléctrico, dio como resultado 50 
criterios aplicables, de los cuales se hayó un 86% de Conformidades, 14% de No Conformidades 
Menores.  
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Figura 9-4. Cumplimiento Normas Técnicas Ambientales del Sector Eléctrico 

 
Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 

 

9.3.4 Legislación Ambiental Secundaria (TULSMA) 

En la evalaución de la legislación ambiental secundaria se hallaron 3 criterios aplicables, de los cuales 
existe un 100% de Conformidades y 0% de No Conformidades Menores.  

Figura 9-5 Cumplimiento Legislación Ambiental Secundaria (TULSMA) 

 
Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 

 

9.3.5 Reglamento Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador (RAOHE) 

Existen 14 criterios aplicables evaluados para presente aspecto normativo, de los cuales se presentó un 
86% de Conformidades y 14% de No Conformidades Menores y 0% de No Conformidades Mayores. 
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Figura 9-6. Cumplimiento RAOHE 

 
Elaborado por: Ecosambito C. Ltda. 2012 
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Capitulo 11: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

11.1 CONCLUSIONES 

· Se ha procedido al cumplimiento de medidas ambientales descritas en el Plan de Manejo Ambiental 

y en el Plan de Acción 2011.  

 

· En la fase de operación, durante el periodo en que se provee el suministro de energía eléctrica al 

Sistema Nacional Interconectado, los impactos más importantes, están relacionados con la 

generación de emisiones de gases, material particulado generados por el proceso de combustión 

del combustible fuel oil 6.  

 

· De acuerdo con los monitoreos realizados para gases contaminantes y partículas totales y calidad 

de aire, se concluye que se cumple con los límites permisibles de la normativa ambiental vigente y 

no representan una afectación para la salud de la población circundante. 

 

· Con respecto a la temperatura del agua descargada, se cumple con el límite permisible previo a la 

descarga del efluente al río Guayas.  

 

· Las cinco barcazas de Termoguayas Generation S.A: - 150 MW, cumplen con el 91% de la aplicación 

de las medidas ambientales de los 5 aspectos normativos evaluados. 

 

· Los incumplimientos del Plan de Manejo Ambiental, no son de tipo crítico y son factibles de ser 

superados en  corto y mediano plazo. 

11.2 RECOMENDACIONES 

· Aplicar el Plan de Manejo Ambiental, y dar cumplimiento a los cronogramas y presupuestos 

establecidos en el mismo; debiendo registrarse los indicadores objetivos verificables puesto que son 

necesarios para dejar constancia de la aplicación de las medidas ambientales. 

 

· Cumplir con las medidas establecidas en el Plan de Acción 2012.  

 

· Seguir realizando la entrega de los desechos peligrosos líquidos y sólidos a gestores autorizados y 

verificar su tratamiento y disposición final.  
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· Mantener actualizado y desarrollar los simulacros de aplicación del PLAN DE CONTINGENCIA para 

Derrame de Hidrocarburo y seguir realizando la  capacitación del personal sobre su aplicación, con 

énfasis en los aspectos de prevención de riesgos y respuesta rápida en caso de potenciales vertidos 

accidentales al río Guayas. 

 

· Seguir ejecutando las actividades de la sexta etapa del Programa de Relacionamiento Comunitario; 

en base a los programas establecidos. 

 

· La empresa deberá mantener al día el pago de las tasas ambientales que fueren determinadas o 

requeridas por parte de la Autoridad Ambiental local o Autoridades Ambientales Nacionales 

pertinentes. 
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Capitulo 13: ANEXOS 

13.1 ANEXO 1. DOCUMENTACIÓN DE TRASPASO DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN 
ELÉCTRICA 
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13.2 ANEXO 2. MONITOREOS AMBIENTALES 

13.2.1 Calidad de Aire Ambiente 
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13.2.2 Emisiones y Partículas Totales 
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13.2.3 Ruido Ambiente 
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13.2.4 Radiaciones Electromagnéticas 
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13.2.5 Agua Residual Doméstica 
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13.2.6 Agua Residual Industrial (agua de enfriamiento) 
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13.2.7 Agua Residual Industrial (agua de cubeto) 



AUDITORÍA AMBIENTAL INTERNA 2011 
CINCO BARCAZAS DE TERMOGUAYAS GENERATION S.A. – 150 MW 

TERMOGUAYAS GENERATION S.A. 

División Estudios Ambientales| 13-9 

 

Este documento está impreso en Papel Ecológico certificado. 

 
www.sambito.com.ec 

13.2.8 Agua superficial y sedimento del río Guayas 
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13.3 ANEXO 3. AUDITORÍAS AMBIENTALES PERIÓDICAS 

13.3.1 Reportes de Cumplimiento del Plan de Acción  


